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FE DE ERRATAS
MUNICIPALIDADES

MUNICIPALIDAD DE DESAMPARADOS
“La Municipalidad de Desamparados comunica que, 

mediante el acuerdo N° 5 de la sesión 20-2025, celebrada 
por el Concejo Municipal de Desamparados el día lunes 24 de 
marzo de 2025, se aprueba realizar publicación de fe de erratas 
en el Diario Oficial La Gaceta, a propósito del Reglamento 
de teletrabajo para los Servidores de la Municipalidad de 
Desamparados, tal como se detalla a continuación:

Fe Erratas: En La Gaceta N° 169 del 12 de setiembre de 
2024, en el encabezado de la publicación de la Municipalidad 
de Desamparados, léase correctamente “La Municipalidad 
de Desamparados comunica que, mediante el acuerdo N° 
5 de la sesión 43-2024, celebrada por el Concejo Municipal 
de Desamparados el día martes 9 de julio de 2024, de 
conformidad con el dictamen N° 6, código N° 1198 de la 
Comisión Permanente de Gobierno y Administración, se 
aprobó el proyecto de “Reglamento de Teletrabajo para los 
servidores de la Municipalidad de Desamparados”, el cual rige 
a partir de la presente publicación…”.

Álvaro Bustamante Núñez, Secretario Municipal”. Acuerdo 
definitivamente aprobado.—1 vez.—( IN202501007232 ).

PODER EJECUTIVO

ACUERDOS
MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA

N° 0001-2025-GRH-MGP
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA
Que de conformidad con el acuerdo N° 116-P de fecha 

07 de octubre del 2022, publicado en el Alcance N° 218 a La 
Gaceta N° 194 de fecha 12 de octubre del 2022, y modificado 
por el Acuerdo N° 181-P del 23 de enero de 2023, publicado 
en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 09 de febrero del 
2023, además modificado por Acuerdo N° 351-P, del 20 de 
setiembre de 2023, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
al Alcance N° 196 a La Gaceta N° 185, del 9 de octubre de 
2023, se delegó la firma del señor Rodrigo Chaves Robles, 
Presidente de la República, en el señor Jorge Rodríguez Bogle, 
Viceministro de la Presidencia en Asuntos Administrativos y 
de Enlace Institucional del Ministerio de la Presidencia, en 
aquellas resoluciones y acuerdos bajo la competencia del 
Poder Ejecutivo, señalados en el considerando II y III del 
acuerdo de cita. Que se han observado los procedimientos de 
ley. Por tanto,

ACUERDAN:
Artículo 1º—Nombrar en Propiedad en el Ministerio 

de Gobernación y Policía, al señor Víquez Gómez Kevin, 
cédula N° 304890888, en el puesto Técnico de Servicio Civil 
1 Especialidad: Administración Generalista número puesto 
001953 

Artículo 2º—Rige a partir del 16 de mayo del 2025.
Dado en la Presidencia de la República, el día 23 de julio 

del 2025.
Jorge Rodríguez Bogle por/ Rodrigo Chaves Robles, 

Presidente de la República.—El Ministro de Gobernación y 
Policía, Mario Zamora Cordero.—1 vez.—( IN202501006516 ).

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
   Y TRANSPORTES

N° 092-MOPT
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

Con fundamento en lo dispuesto en la Ley N° 6227, Ley 
General de la Administración Pública, Ley del Presupuesto 
Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio 
Económico del año 2025, la Ley N° 6362 y el artículo 34 del 
Reglamento de Viajes y Transportes de la Contraloría General 
de la República.
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Considerando:
1º—Que la Comisión Centroamericana de Transporte 

Marítimo (COCATRAM), presentó formal invitación a la División 
Marítimo Portuaria del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
para participar de manera presencial en la L Reunión Ordinaria 
de la Red de Centros de Capacitación Marítimo Portuaria 
de Centroamérica, a celebrarse en el departamento de Petén, 
República de Guatemala, durante el período del lunes 06, martes 
07 y miércoles 08 de octubre del 2025.

2º—Que en el marco de cooperación técnica que existe 
entre la República de Costa Rica y la Comisión Centroamericana 
de Transporte Marítimo -COCATRAM-, se propuso la 
participación del MSC. Verny Jiménez Rojas, en su condición de 
Director General de la División Marítimo Portuaria del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes, así como Autoridad Marítima 
de Costa Rica.

3º—Que para la República de Costa Rica reviste de 
relevancia la participación del señor Jiménez Rojas, para la 
toma de decisiones, por ser el objetivo de la citada reunión, 
es fortalecer la gestión operativa y técnica de los Centros de 
Capacitación del Sector Marítimo Portuario de Centroamérica; 
evaluar los resultados obtenidos durante el año 2025 y elaborar 
en conjunto el Programa Centroamericano de Capacitación 
Marítimo Portuario para el año 2026, en el marco de la 
Cooperación Horizontal y de acuerdo con las necesidades de 
capacitación. Por tanto,

ACUERDA:
Artículo 1º—Autorizar al MSC. Verny Jiménez Rojas, 

portador de la cédula de identidad N° 110350316, en su 
condición de Director General de la División Marítimo Portuaria 
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, así como 
Autoridad Marítima de Costa Rica, para que participe de manera 
presencial en la L Reunión Ordinaria de la Red de Centros 
de Capacitación Marítimo Portuaria de Centroamérica, 
a celebrarse en el departamento de Petén, República de 
Guatemala, durante el período del lunes 06, martes 07 y 
miércoles 08 de octubre del 2025.

Artículo 2º—Los gastos por conceptos de transporte 
aéreo, gastos por transporte en el interior del país, gastos 
por alimentación, hospedaje y gastos imprevistos en los que 
incurra en razón de su participación el señor Jiménez Rojas, 
serán asumidos con fondos administrados por la Comisión 
Centroamericana de Transporte Marítimo -COCATRAM-, por 
lo que no se requiere pago alguno a cargo del presupuesto de 
este Ministerio por tales conceptos.

Artículo 3º—Que durante los días en que se autoriza la 
participación del señor Jiménez Rojas, devengará el 100% de 
su salario.

Artículo 4º—Rige a partir del día 05 al 09 de octubre del 2025.
Dado en el Despacho del Ministro de Obras Públicas y 

Transportes, a la fecha y hora que consta en la firma digital.
Ing. Efraím Zeledón Leiva, Ministro de Obras Públicas y 

Transportes.—1 vez.—( IN202501006637 ).

MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ
Nº AMJP 0145-07-2025

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE JUSTICIA Y PAZ

En uso de las facultades conferidas por los artículos 140, 
incisos 3) y 18), 146 de la Constitución Política, el artículo 
11 de la Ley N° 5338 Ley de Fundaciones del veintiocho de 
agosto de mil novecientos setenta y tres y el Decreto Ejecutivo 
Nº 36363-JP del cinco de noviembre del dos mil diez.

Considerando:
Único: Que de conformidad con el Acuerdo N° 116-P 

de fecha 07 de octubre del 2022, publicado en el Alcance N° 
218 en La Gaceta N° 194 de fecha 12 de octubre del 2022, 
modificado por el acuerdo N° 181-P de fecha 23 de enero 
del 2023, publicado en La Gaceta N° 24 de 9 de febrero de 
2023, reformado por el Acuerdo N° 351-P de 20 de setiembre 
del 2023, publicado en La Gaceta N° 185 alcance N° 196 de 
09 de octubre de 2023, se delegó la firma del señor Rodrigo 
Chaves Robles, presidente de la República, en el señor Jorge 
Rodríguez Bogle, viceministro de la Presidencia en Asuntos 
Administrativos y de Enlace Institucional del Ministerio de 
la Presidencia, en aquellas resoluciones y acuerdos bajo la 
competencia del Poder Ejecutivo, señalados en el artículo 1 
del acuerdo de cita.

ACUERDAN:
Artículo 1º—Nombrar a la señora Kristel Natalia Mora 

Gamboa, cédula de identidad número 1-1821-0110, como 
representante del Poder Ejecutivo en la Fundación FUNDARH, 
cédula jurídica número 3-006-914301, inscrita en la Sección 
de Personas de la Dirección de Personas Jurídicas del 
Registro Nacional.

Artículo 2º—Una vez publicado este acuerdo los interesados 
deberán protocolizar y presentar el respectivo testimonio ante 
la Sección de Personas Jurídicas del Registro Nacional, para 
su inscripción.

Artículo 3º—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, el 

veintiocho de julio del dos mil veinticinco.
Jorge Rodríguez Bogle, Por/ Rodrigo Chaves Robles, 

Presidente de la República.—EI Ministro de Justicia y Paz, 
Gerald Campos Valverde.—1 vez.—( IN202501005646 ).

N° AMJP 148-08-2025
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE JUSTICIA Y PAZ

En uso de las facultades que les confieren los artículos 
140 inciso 2) y 20) y 146 de la Constitución Política, artículos 
25 inciso 1), 27 inciso 1) y 28, inciso 1 y 2), acápite b) de la Ley 
General de la Administración Pública N° 6227 del 02 de mayo 
de 1978, el artículo 18 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, N° 6815 de 27 de setiembre de 1982 
y el artículo 02 del Estatuto de Servicio Civil, Ley N° 1581 del 
30 de mayo de 1953.

Considerando:
1º—De conformidad con el acuerdo N° 116-P de fecha 

07 de octubre del 2022, publicado en el Alcance N° 218 en La 
Gaceta N° 194 de fecha 12 de octubre del 2022, modificado por 
el acuerdo N° 181-P de fecha 23 de enero del 2023, publicado 
en La Gaceta N° 24 de 9 de febrero de 2023, reformado por 
el acuerdo N° 351-P de 20 de setiembre del 2023, publicado 
en La Gaceta N° 185 alcance N° 196 de 09 de octubre de 
2023, se delegó la firma del señor Rodrigo Chaves Robles, 
presidente de la República, en el señor Jorge Rodríguez Bogle, 
viceministro de la Presidencia en Asuntos Administrativos 
y de Enlace Institucional del Ministerio de la Presidencia, en 
aquellas resoluciones y acuerdos bajo la competencia del 
Poder Ejecutivo, señalados en el artículo 1 del acuerdo de cita.

2º—Que el artículo 18 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República indica que los servidores 
a que se refiere dicha ley se nombrarán mediante acuerdo, el 
cual se publican en el diario “La Gaceta”.


